
23/3/23, 15:36 Correo: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGExNmZkM2NmLTBhMmYtNDQxNi04N2M4LTEyOTZhOWZkOTc0NgBGAAAAAAAdV40K21dqRrzP39… 1/1

REF. PROCESO 1100140030322020008550 Demandante: CAJA DE LA VIVIENDA
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SEÑOR JUEZ
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.  S.  D.

REFERENCIA: 2020-00855
PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE HIPOTECA
RADICADO: 1100140030322020008550
Demandante: CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR
Demandado: JOSE EDUARDO SAAVEDRA CRUZ

Asunto:     RECURSO DE REPOSICIÓN- SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO.
 
Respetados,
 
LINA PAOLA DÍAZ CASTAÑEDA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.019.099.482, domiciliada y residente en la Ciudad de Bogotá D.C, abogada en ejercicio, portadora
de la tarjeta profesional No. 305.900 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada
de la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, de manera cordial me permito presentar recurso de
reposición y solicitar la suspensión del proceso conforme documentos adjuntos. 

Cordialmente,

--

 

LINA PAOLA DÍAZ CASTAÑEDA
DIRECCIÓN JURÍDICA
Caja de la Vivienda Popular
Tel: (571) 3494520
ldiazc@cajaviviendapopular.gov.co
Bogotá D.C.
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SEÑOR JUEZ 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.  S.  D. 
 

REFERENCIA: 2020-00855 
PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE HIPOTECA 
RADICADO: 1100140030322020008550 
Demandante: CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 
Demandado: JOSE EDUARDO SAAVEDRA CRUZ 
 
Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN- SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL 

PROCESO. 
 
Respetados,  
 
LINA PAOLA DÍAZ CASTAÑEDA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.099.482, domiciliada y residente en la Ciudad de Bogotá D.C, abogada en ejercicio, 
portadora de la tarjeta profesional No. 305.900 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderada de la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, de manera cordial me permito presentar 
recurso de reposición contra el auto de fecha 08 de marzo de 2023, notificado en el estado del 
09 de marzo de 2023, por lo que se radica dentro del término legal establecido en la Ley 1564 de 
2012, del proceso de la referencia, en consideración a lo siguiente: 
 
Sea lo primero manifestar al H. Despacho que no se desconoce lo ordenado en el auto del 14 de 
diciembre de 2022, en el cual se requiere a la parte actora acreditar el embargo del bien 
hipotecado, so pena de tener por desistida la acción, no obstante, se informa que la orden 
impartida por el despacho no se ha ejecutado por las razones que a continuación se exponen:    
 
La CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR es una Entidad Distrital, descentralizada, sin ánimo de 
lucro, que, entre otras cosas, vela por los intereses de las personas de estratos más 
desfavorecidos en lo atinente al derecho a una vivienda digna.  
 
En tal orden, con el ánimo de mostrar al despacho la intención de la Caja de la Vivienda Popular, 
me permito traer a colación la Misión y la Visión de la Entidad:  
 

“Misión: 

La Caja de la Vivienda Popular tiene como misión transformar y mejorar la vivienda, el 
hábitat y las condiciones de vida la población de estratos 1 y 2 de Bogotá Región, a través 
de la implementación de los programas de Reasentamientos, Titulación de Predios y 
Mejoramiento de Vivienda y de Barrios, en cuyo marco desarrolla intervenciones 
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integrales y sostenibles que reconocen las particularidades del hábitat popular. La CVP 
promueve el ejercicio de los derechos ciudadanos, la participación activa de la ciudadanía 
y el goce efectivo de la ciudad, contribuyendo a la disminución de la segregación socio 
espacial de la ciudad y a la mitigación de los impactos ambientales que genera la 
ocupación del territorio de la ciudad y su región. 

 Visión: 

En 2024 la Caja de la Vivienda Popular será reconocida por su liderazgo e impacto en el 
mejoramiento integral de la vivienda y la calidad de vida de los hogares de estratos 1 y 2 
de Bogotá Región, y por generar, a través de su conocimiento del hábitat popular, 
procesos sostenibles de construcción y transformación del hábitat, que aporten a 
consolidar un nuevo contrato social y ambiental en la ciudad y su entorno.” 

Ahora bien, es preciso traer a colación el por qué se originaron los créditos y/o obligaciones que 
hoy se cobran ejecutivamente en favor de la Entidad que represento.  
 
La Caja de la Vivienda Popular fue creada mediante Acuerdo No. 20 de 1942 del Concejo de 
Bogotá, según el cual se aprobó un contrato celebrado en desarrollo del decreto extraordinario 
380 de 1942, entre la Nación y el Municipio de Bogotá para la construcción de barrios populares, 
no obstante, en consideración a que estaba próximo a finalizar dicho contrato, el Concejo estimó 
conveniente reformar los estatutos de la Entidad, expidiendo el acuerdo No. 15 de marzo 13 de 
1959, dentro del cual, entre otras cosas, tenía como finalidad el contribuir al mejoramiento de la 
población, con el objeto de elevar su nivel social y económico atendiendo a las necesidades de 
vivienda indispensables para el bienestar general y al desarrollo de la comunidad, razón por la 
que se le asignaron funciones como:  

 - Construir directa o indirectamente viviendas de tipo individual o colectivo para venderlas 
o arrendarlas a familias de escasos recursos económicos  

- Producir materiales básicos de construcción para utilizarlos directamente o venderlos a 
adjudicatarios de lotes o beneficiarios de créditos otorgados o garantizados por  

- Conceder o garantizar créditos en efectivo y preferencialmente en materiales de 
construcción, con garantía hipotecaria y hasta por un valor equivalente al 60% del avalúo 
de la garantía, para la construcción, terminación, reparación, reconstrucción, ampliación, 
higienización o saneamiento de viviendas, con las finalidades de la Caja y las 
reglamentaciones que establezca la Junta Directiva al respecto, a fin de democratizar el 
crédito hipotecario.  

 
Es de señalarse, que la población de escasos recursos a quien se buscó beneficiar en este 
momento y tomadores de los créditos hipotecarios, se encontraban localizados en zona de alto 
riesgo y/o eran ocupantes de espacio púbico, quienes, además, debieron ser reubicados por 
orden judicial del Distrito.  
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Posteriormente, mediante Acuerdo 002 de 2001, se adoptaron los Estatutos de la Caja de la 
Vivienda Popular, definiendo que su objeto era el de “contribuir al mejoramiento de la población, 
con el objeto de elevar su nivel social y económico, atendiendo las necesidades de la vivienda 
promoviendo su acceso a los demás servicios sociales, indispensables para el bienestar general 
y el desarrollo de la comunidad.”1 
 
En desarrollo del objeto, finalidad y funciones que le fueron otorgados en su momento, la Caja de 
la Vivienda Popular, a través de diferentes programas destinados a personas de estratos 1 y 2, 
celebró negocios de compraventa de vivienda (contrato de compraventa), otorgando a los 
adjudicatarios créditos en dinero efectivo (contrato de mutuo), con garantía hipotecaria (contrato 
de hipoteca), y, además, en algunas épocas, con el otorgamiento de pagarés (título valor 
mercantil).  De igual forma, desarrolló alternativas habitacionales que contempló la entrega de 
aproximadamente 10.600 lotes con servicios para ser desarrollados por autoconstrucción, 
programas populares o subsidiados, correspondiente a estratos 1 y 2. 
 
Fue así como la Caja de la Vivienda Popular construyó entre el año 1942 y 1996 un aproximado 
de 26 barrios populares, otorgando créditos de vivienda bajo la celebración de contratos de mutuo 
– el cual adoleció de un estudio financiero del deudor - entre la entidad y el beneficiario de los 
proyectos, con el único objetivo de propender por el cumplimiento del Derecho Fundamental a 
una Vivienda Digna.2 Sin embargo, no debe prescindirse que los recursos son públicos y por 
ende debían contar con la respectiva garantía hipotecaria que recayó sobre los bienes 
adjudicados.  
 
En la actualidad, con ocasión a la celebración los contratos ya mencionados líneas arriba, en 
desarrollo del régimen privado que se aplicaba al giro ordinario las funciones de la Entidad 
establecidas en el literal f) del artículo 5 del Acuerdo Distrital 15 de 1959, a corte 30 de junio de 
2022, la cartera de créditos ordinarios e hipotecarios de vivienda de la Caja de la Vivienda Popular 
asciende a $26.220.496.911 para un total de 685 deudores. 
 
Como opción de mecanismo de recuperación de la deuda antes anotada la cual recae sobre 
los 685 deudores, debieron presentarse las demandas ejecutivas hipotecarias con la 
consabida consecuencia que pueden llegar a instancia de remate del bien si no es 
sufragada la deuda por el ejecutado, situación incompatible con la identidad de la Caja de 
la Vivienda Popular, pero al mismo tiempo viable legalmente, en consideración a la 
naturaleza de los recursos y del ordenamiento jurídico que rige este tipo de actuaciones.  
 

                                                 
1 Artículo 2° del Acuerdo Distrital No 2 de 2001 
2 Tomado de la exposición de motivos del Acuerdo No.  857 del 09-11-2022 
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Con fundamento en lo anterior, y para no hacer más gravosa la situación de dichas personas, así 
como para detener el detrimento en el que se encuentra la cartera de la Caja de la Vivienda 
Popular, la Entidad tramitó el Acuerdo No. 857 del 09 de noviembre de 2022, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE AUTORIZA A LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR LA CREACIÓN, 
REGLAMENTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN DE BENEFICIOS ECONÓMICOS, 
EN FAVOR DE LOS DEUDORES POR CONTRATO DE MUTUO PARA GARANTIZAR EL 
GOCE DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIVIENDA DIGNA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 
 
Así las cosas, se traen a colación los siguientes artículos del Acuerdo en cita, para su 
conocimiento:  
 
“ 

 
   (…) 

 

 
    (…) 
 

 

  
“ 
 
Así las cosas, la Entidad adelantó la reglamentación del Acuerdo en cita mediante la Resolución 
No. 055 del 13 de febrero de 2023 “Por el cual se crea, reglamenta e implementa el Plan de 
Beneficios Económicos, en favor de los deudores por contratos de mutuo y se adoptan otras 
disposiciones” la cual establece la ruta a seguir para aplicar los beneficios a los deudores 
beneficiarios.  
 
Conforme a lo anterior, la Entidad no actuó de manera omisiva, por el contrario, se encuentra 
adelantando las gestiones con cada uno de los deudores de los precitados procesos ejecutivos 
(685 deudores) con la finalidad de suspender los procesos judiciales y en consecuencia todas las 
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actuaciones que de este se desprendan, para verificar los beneficios que aplican en cada caso y 
así adelantar las actuaciones administrativas tendientes a la efectiva aplicación del Acuerdo y su 
resolución reglamentaria.  
 
PETICIONES: 
 
1. Teniendo en cuentas las anteriores consideraciones, respetuosamente, solicito al despacho, 
se revoque el auto recurrido y en su lugar se decrete la suspensión del presente proceso por el 
término máximo de 1 año y/o el que considere pertinente el H. Juez, según lo aquí expuesto en 
relación con el trámite de implementación del Acuerdo No. 857 de 2022 y la Resolución No. 055 
del 13 de febrero de 2023.  
 
 
PRUEBAS:  
 
Se anexan como pruebas las siguientes:  
 
1. Copia del Acuerdo No. 857 de 2022  
2. Copia de la Resolución No. 055 del 13 de febrero de 2023.  
3. Copia de la Resolución 2261 de 2022 
 
ANEXOS:  
 
1. Los mencionados en el acápite de pruebas 
2. Poder especial otorgado.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
LINA PAOLA DÍAZ CASTAÑEDA 
CC. 1019099482 
TP. 305.900 del C. S. de la J.  
  













ALCALD3A MAYOR 
DE BOGWÁ rc 

DECRETO No. U 	DE 

15 L-B 2U» 
"Por medio del cual se hace un nombramiento" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 38 del Decreto Ley No. 
1421 de 1993, el Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Nombrar al doctor JAVIER ANDRÉS BAQUERO MALDONADO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.032.373.917, en el cargo de Director General de Entidad Descentralizada 
Código 050 Grado 03 de la Caja de la Vivienda Popular, 

Artículo 2°.-Notiíicar al doctor JAVIER ANDRÉS BAQUERO MALDONADO, el contenido del 
presente Decreto a través de la Subdirección de Gestión Documental de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

Artículo 3°.- Comunicar a la Caja de la Vivienda Popular y a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido del presente Decreto a través de 
la Subdirección de Gestión Documental de esta última Secretaría. 

Artículo 4°.- De conformidad con el artículo 7 del Acuerdo No. 782 del 26 de noviembre de 2020, la 
hoja de vida del doctor JAVIER ANDRES BAQUERO MALDONADO, se publicó en la página Web 
del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital desde el 7 y  hasta al 14 de febrero de 2023 
inclusive, para conocimiento de la ciudadanía. 

Artículo 5°.- El presente Decreto rige a partir del día de su expedición. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C., a los 

5 HEB 2B?3 

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor 

Proyectó: Natalia Stefania Walteros Rojas - Contratista 
Revisó: Julio Roberto Garzón Padilla-- Director de Tatenio 	naso 

Paulo Ernesto Realpe Mejía - Jefe Oficina Jurídic, 
Yanetli Su;irez Acero - Subsecretaria Corpor iva 

Martha Lucía Noguera Baquero - Asesora 
Aprobó: Maria Clentencia Pórez uribe - Secretaria General QW 

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogota.gov.co  
Info: Línea 195 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
2310460-FT-078 Versión 01 
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Lina Paola Díaz Castañeda <ldiazc@cajaviviendapopular.gov.co>

Otorga poder 2020-00855
1 mensaje

Notificaciones Judiciales Caja Vivienda Popular <notificacionesjudiciales@cajaviviendapopular.gov.co> 14 de marzo de 2023, 16:27
Para: Lina Paola Díaz Castañeda <ldiazc@cajaviviendapopular.gov.co>, Linadiazca@gmail.com

 

Cordialmente,
 

Dirección Jurídica
Caja de la Vivienda Popular
PBX:(1) 3494520 Ext 181
Fax: 3105583
Calle 54 N° 13-30
Bogotá D.C., Colombia
www.cajaviviendapopular.gov.co
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RESOLUCIÓN 2261 DE 2022
 

(Noviembre 16)
 

Por la cual se suspenden los términos en las actuaciones administrativas de los procesos de
cobro persuasivo y las actuaciones de cobro judicial relacionados con contratos de mutuo

iniciados por la Caja de la Vivienda Popular en virtud del Acuerdo 857 de 2022
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE VIVIENDA POPULAR
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 17 del Acuerdo
003 y 2 del Acuerdo 004 de 2008 del Consejo Directivo, Acuerdo 857 de 2022 del Concejo de Bogotá

D.C., y,
 

CONSIDERANDO:
 
Que el artículo 2° de la Constitución Política, señala que las autoridades están instituidas para proteger a
todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y
libertades.
 
Que de conformidad con los principios que regulan la administración pública contenidos en el artículo 209
de la Constitución Política, los servidores públicos que tengan a su cargo el recaudo de obligaciones a
favor del Tesoro deberán realizar su gestión de manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna.
 
Que la Caja de la Vivienda Popular, mediante el Acuerdo 02 de 2019 del Consejo Directivo adoptó el
Reglamento Interno de Recaudo y Administración de Cartera, en el cual se establecieron las etapas
persuasiva, coactiva y judicial conforme la naturaleza de la obligación.
 
Que en la cartera de la Caja de la Vivienda Popular, con corte a 30 de junio de 2022 se encuentran
registrados 685 deudores por obligaciones originadas en contratos de mutuo para la adquisición de
vivienda de interés social, la cual asciende a la suma de $26.220.496.911, identificando reasentados o
reubicados por orden judicial o administrativa, población en pobreza extrema y moderada y población
vulnerable.
 
Que la administración desde el año 2020, ha trabajado una iniciativa con la finalidad de proteger el
derecho fundamental a la vivienda digna en especial a la población en debilidad manifiesta, reasentados o
reubicados por orden judicial o administrativa, población en pobreza extrema y moderada y vulnerable, por
lo cual solicitó concepto frente a la posibilidad de realizar descuentos a dichos beneficiarios, conceptos
que indicaron que se debía contar con la autorización del Concejo de Bogotá D.C.
 
Que el 9 de noviembre de 2022 fue sancionado el Acuerdo Distrital 857, aprobado por unanimidad en el
Concejo de Bogotá D.C., con el siguiente epígrafe “Autorizar a la Caja de la Vivienda Popular la creación,
reglamentación e implementación de un Plan de Beneficios Económicos, en favor de los deudores por
contratos de mutuo para garantizar el goce del derecho fundamental a la vivienda digna y se dictan otras
disposiciones”.
 
Que de conformidad con el derecho fundamental del debido proceso, las actuaciones administrativas
relacionadas con los procesos de cobro persuasivo y las actuaciones de cobro judicial relacionadas con
contratos de mutuo, se adelantan en armonía con las normas de procedimiento y competencia
establecidas en la Constitución y la Ley, con plena garantía de principios y derechos fundamentales y
procedimentales.
 
Que el artículo 3 del Acuerdo Distrital 857 de 2022 le otorgó a la Caja de la Vivienda Popular un plazo

máximo de 3 meses a partir de la entrada en vigencia del Acuerdo
[1]

 , para crear y reglamentar el plan de
beneficios económicos dirigidos a todos los deudores de contratos de mutuo.



 
Que el parágrafo del artículo 3 del Acuerdo Distrital 857 de 2022, señaló: “Parágrafo: Las obligaciones que
se encuentran en discusión en sede administrativa y/o judicial se podrán suspender temporalmente (…),
en función de acogerse a los beneficios económicos de que trata el presente Acuerdo”.
 
Que no obstante lo anterior, en aras de respetar el núcleo fundamental del debido proceso, es pertinente y
congruente suspender los términos dentro de tales actuaciones.
 
Que teniendo en consideración el objeto del Acuerdo Distrital 857 de 2022, es necesario adoptar medidas
tendientes a salvaguardar los derechos constitucionales de las personas a quienes se les adelantan
dichos cobros, así como el derecho del debido proceso que debe permear todas las actuaciones que
tienen por objeto el cobro de obligaciones a favor de la Caja de la Vivienda Popular.
 
Que en tal orden, es necesario que la Caja de la Vivienda Popular, adopte como medida transitoria la
suspensión de los términos dentro de las actuaciones persuasivas y de cobro judicial relacionados con
contratos de mutuo, en pro de la protección de las personas en situación de vulnerabilidad y en pro de
actuar de manera congruente según el eje fundamental del Acuerdo en mención.
 
Que en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE:
 
Artículo 1. SUSPENDER los términos de los procesos de cobro persuasivo y cobro judicial relacionados
con contratos de mutuo iniciados por la Caja de la Vivienda Popular, entre las cero horas (00:00 am) del
17 de noviembre de 2022 y hasta las (00:00 am) del día 14 de febrero de 2023 o hasta la expedición de la
reglamentación del plan de beneficios económicos, lo que suceda primero.
 
Parágrafo 1. La suspensión de los términos no se aplicará respecto de la atención de requerimientos,
respuestas a solicitudes en ejercicio del derecho de petición, ni trámites que involucren la garantía de
derechos fundamentales relacionados con los temas de la cartera de la Entidad.
 
Parágrafo 2. Las obligaciones que se encuentren en sede judicial se podrán suspender y cualquiera de
las partes podrá activar los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, en función que los
deudores puedan acogerse a los beneficios económicos de que trata el Acuerdo 857 de 2022.
 
Artículo 2. La Subdirección Financiera frente al cobro persuasivo y la Dirección Jurídica frente al cobro
judicial, tendrán a su cargo la implementación de medidas necesarias para dar cumplimiento a lo previsto
en el presente acto administrativo.
 
Artículo 3. Para garantizar el principio de publicidad del presente acto administrativo, este será divulgado
en la página web de la Caja de la Vivienda Popular y mediante el correo institucional de la Entidad, en
coordinación con la Oficina Asesora de Comunicaciones.
 
Artículo 4. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
 
Artículo 5. La presente Resolución será publicada en la página web de la Entidad y en el Registro
Distrital.
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 16 días del mes de noviembre del año 2022.
 

JUAN CARLOS LÓPEZ LÓPEZ
 

Director General
 



NOTA AL PIE DE PÁGINA.



[1]
 Entró en vigencia el 15 de noviembre de 2022, conforme Registro Distrital No. 7574 del 15 de noviembre de 2022.


